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Ministerio tíe Gracia y Jisstlcía;

MeaJ decreto modificando en la forma que se 
pubíica el nmnero 9.  ̂ de los Aranceles no
tar iales vigentes^ aprobados por Real de-' 
ereto de 8 de Septiembre de ISdo. -P ági-  
ñas ÍOI á 103,

Otro disponiendo que por el Ministro de 
este Departai^iento se procure por cuantos 
medios estén á su alcance que en todas 
las. provmcias se constituyan Asociacio
nes de Patronato penitenciario con la 
mayor representu-ción social y libre ae~ 
iuación.—Páginas 103 á 109,

Ministerio da M arina:
Real decreto declarando de primera chise el 

distrito marítimo de Gandía y-de segun
da el de Alcíidia.—Página 109,

Ministerio de Hactenda:

Rml decreto jubilando á IK Fra.ricisco Mú- 
'g-ica y Vidal, Jefe de Adniinísfracíón de 
tercera clasCy Suhdíredor segundo de la 
Dirección General de Aduanas,—Pági
na 109.

Otro nombrando Subdirector segundo d.e la 
Dirección General de Aduanas, con la ca-

I iegoria de Jefe de Administración de ter
cera clase, á D, Adolfo Vicente Arciie y 
Martínez, Administrador de la Aduana 
d̂e Cádiz—Página 109,

Otro Ídem Administrador de la Aduana de 
Cádisí, con la. categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D.José Oar-
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S. Mi el R e y  D on  Alfonso XIII (q. D . g,), 
S. M. la R eina  Doña V ic to ria  Eugenia y 
SS. AA. R R , el Príncipe de Asturias é In- 
fantos oontinüan sin novedad en su im p or
tante salud.

Be igual beneficio disfrutan las demás 
de Aupsta Real Fapiliau ^

cía del Moral y Peña, Administrador de 
la Aduana de Fort Bou.—Página 109.

Otro ídem Administrador de la Aduana de 
Fort Bou, con la caiegoria de Jefe de Ad
ministración de tercera clases á D. Fran
cisco Beltrán de Pablo Blanco, segundo 
Jefe de la Ad/uaria de Málaga,—Pági
na 109.

Otro ídem segundo Jefe dé la Aduana de 
Málaga, con la caiegarm de Jefe de Ad- 
rdinistración, de cuarta clase, á D. Maria
no Rodrigufz SaUón, Jefe dé Negociado 
de primera clase de la Dirección General 
de Aduanas.—Página 109,

Otro concediendo honores de Jefe de Admi
nistración con exención de toda clase de 
derechos, al tieinpo de su jubilación, á.

' D. Felipe Ortiz de Zugasii y Pdzzo, Con
tador de tercera clase del Tribunal do 
Cuentas del Reino,—Página 109,

Ministerio de ia Oobernaoión:
Reales decretos concediendo naciotialidad 

española á los súbditos extranjeros don 
Jiidah Hadida y Azancot, José Fhima 
Quahmish, D, Rodolfo Conzetti Ragazzi, 
D. Shaloni S, Levy y Farache y D, León 
J, Güitta Mergui.—Página 110,

Ministerio de la Guerra:
Redi orden disponiendo se devuelvan á los 

NncMvid'UOS qtie se mencionan las cantida
des cjue se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas, 
PáginallO,

iltilstario de Hacienda:
Real orden (rectificada) designando al Di

rector general de A duanas para presidir 
la Comisión especial encargada de esíu- 
diar el problema de las exportaciones y

la forma en que pueda convenir que sefa^ 
vorezca la de productos manufacturadoa 
por la industria nacional, y nombrando 
Vocales de referida Comisión á los seño
res que se mencionan.- Página 111,

Admlnistracidn Central̂
E stado.—Subsecretaría.—Sección de Po* 

lítica .—Continuación de las disposicio
nes extranjeras sobre moratorias, dicta-- 
das con motivo dé la guerra actual,—Pá
gina 111.

G ra c ia  y  Jus t i c i a . — a de méritos ^  
servicios (rectifícoAa) de D, Ramiro Fer^ 
nández de, la Mora, promovido á Magis
trado del Tribunal Supremo por Real de^ 
creto de 9 del actual, y publicada en la 
G a ce ta  del día de ayer,—Página 111̂

Dirección General de ios Registros j  del 
Notariado,—Anunciando hallarse vacan:^ 
tes los Registros de la Propiedad/que se 
mencionan,—Página l í l .

Hacienda.—Direc<¿í,ii (5eneral de la Deu-
da y C l a ^  P asivas.—Se«ate»w'eííío de
pdgos y entrega de valores,-"Página f í í .

Ám xQ  1.®—B olsa.—Obsbrv..&to^o Cbh-
TRAL, MpTJBOHOLÓGIOO. — OPOSICIONES. 
Subastas. — A dm inistración Provin- 
OIáj..— Adm inistración M unicipal. 
Anuncios o fic ia le s  de LAssictircdrice 
Italiana, Compañía Española de Minas 
del Hif y Co-mp)añía Naviera Portillo-Ibá-

A nkxo  2,®—E dictos.— Cuadros. is t a d Ií -
TICOS DB

Gobernación.—Dirección General de Se
guridad, — Continuación del escalafón 
rectifi.mdo 'del personal del Cuerpo de Se
guridad, depeñdienie de esta Dirección 
QmeraL
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SEÑOR; No obstante lo preoept^iado en 

el artículo 3.  ̂ de la vigente ley Orgánica 
del Notariado de 28 de Mayo de 1862, 
a], disponer como base para la determi
nación de Notarías en el territorio nacio
nal, entre otras, la decorosa subsistencia 
del Notario; es lo cierto que desdo aqiie*̂  
\l9, Í9<̂ ba en el p q b lem ^ de

subsistencia sin que se baya encontrado 
una fórmula definitiva de solución;.

En igualdad de categoría s^n clesigua^ 
les las ventajas de rendiinientos que los 
Notarios obtienen; on ocasiones merced 
á las condiciones porsonaies de cada uno 
pero también es í . j  mayor parte por cir
cunstancias deiTvadas del actual sistema 
de organUación.

Será Imposible, sin atacar en sus cG 
m ientes la función notarial, establecer 

fa  «uaBto 4 los í^adlKiientos, ni por

--SV
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razón del trabajo, una igualdad absolu
ta, pero ello no se opone á la adopción 
de medios que determinen más justa y 
proporcionada solución económica que 
la actual para talos funcionarios.

Diversas tentativas, encaminadas á 
evitar que gran nümero de Notarios ca
rezca do elementos bastantes de vida 
profesional y que otros destinados á ca
pitales importantes no logren suficiente 
protocolo teniendo que desenvolverse en 
condiciones de lamentable competencia, 
han fracasado.

El reparto obligatorio de las letras de 
cambio que estableció el Decreto de 1903, 
y que fu ó derogado por virtud de recla
maciones basadas en la libertad que cada 
persona debe tener para elegir Notario 
de su confianza y el convenio notarial de 
reparto de documentos que adolece del 
ndsmo inconveniente, han determinado 
en la práctica la injusticia de que expro
piados mediante tales repartos aquellos 
protocolos, constituidos á base de pro 
testos, sean favorecidos Notarlos de proto
colo numeroso que no necesitaban la in 
corporación de dichos protestos, sin que 
estos Notarios hayan compensado con 
bajas de su protocolo á los demás, pro
duciéndose con ello la desigualdad de 
ser unos los favorecidos, y otros, sin com
pensación, los sacrificados.

La imposibilidad de llevar las zonas á 
l a s  grandes poblaciones y aun los incon
venientes que para la libertad del públi
co y para los derechos adquiridos pue
blan dichas zonas tener en los distritos 

-'tes, aconsejan, mientras no se reali- 
rurc*. legislativa, como solu-
ce una re.  ̂ ^  m utualidad nota-
cion más adecuaüiu., -
ria l que so establece en eí ,adjunto pro
yecto de Decreto, facilitando la decoiosa
subsistencia del Notario en términos de 
eficacia indudables á Juicio del MmisíFO
que suscribe. ,

A eso tiendo la reforma arancelaria 
que se prop^one de sustituir los honoia 
rios que se devengan por el examen- de 
antecedentes y por los documentos que 
deban unirse al protocolo á que sean ne
cesarios para redactarle y autorizarle y 
de que se haga mérito en el mismo, pop 
lina cantidad fija por cada folio de docu^ 
mentó autoxdzado ó protocolado indepen
dientemente dei número de antecedentes 
que se estudien; y tomando por base in
equívoca la estadística, es no espei ar que 
la inodificaclón del contenido dei núme
ro 9 doJ Arancel notarial vigente, y el 
destino acibvcuado de los eniolumeníos 
que por su apltcapión se obtengan ha< 
brán de bastar á la m üxación  de tan de
seada finalidad.

Es, por todos conceptos, beneficiosa 
ta i reforma, aun prescindiendo del obje
tivo que con ella se persigue: para el pú
blico, porque los reconocimientos de an
tecedentes, incluidos cédulas, certiñca- 

' cienes^ escrituras y, en general, todo do* 
previo estudio 6 examen

para la redacción y autorización totales 
de un protocolo, exceden con mucho al 
número do folios que constituyen el pro
tocolo mismo; para el Notario, porque 
gravando por igual ios protocolos de to
dos los fedatarios, so elimina la dejación 
frecuente del percibo de estos haberes, 
practicada por móviles de generalidad 
sólo aparente, y x^ra ios intereses de la 
equidad, porcjue enmienda el continuo 
yerro de gravar la transmisión de la pe
queña propiedad con grandes dispendios 
proporcionales sólo ai caprichoso desti
no que adhirió liurniide finca á docu
mento transmisorio de inacabable parti
ción ó hijuela, y que triplicó frecnente- 
mente y hasta centuplicar podría los ho
norarios básicos notariales establecidos 
para aquella transmisión.

Mediante el sistema de este proyecto 
de Decreto se hace además menos nece
saria la supresión de las Notarías actual
mente incongruas, limitándose dicha su
presión á las estrictamente indispensa
bles y evitándose así los inconvenientes 
que para el servicio público tendría la 
reducción excesiva, fomentadora de la 
contratación privada.

La solución que se propone resuelve 
también en gran parte la dotación de los 
Colegios, aumenta la probabilidad de que 
desaparezca la competencia profesional 
en lo económico y respeta la absoluta li
bertad de ios ciudadanos para elegir en 
todo caso Notario de su confianza sin 
más restricción que el turno para la con
tratación oficial, ratificando disposicio
nes anteriores y la limitación vigente del 
nümero do protestos diarios por cada 
Notario. Es de sencilla aplicación y en 
ningún caso podrá tener el peligro de 
fomentar la ociosidad siempre excepcio
nal tratándose de Cuerpo tan meritorio 
como el de Notarios, tanto por la insufi
ciencia de la i’espectiva dotación para las 
necesidades de la vida, cuanto-porque en 
ei Decreto se establecen disposiciones 
para corregir los abusos que sobre ello 
pudieran producirse. Implica cuanto se 
propone la derogación de algunas dispo
siciones vigentes que, nunque bien inten
cionadas, no han respondido, en sentir 
del Ministro que suscribe, en su eficacia, 
á la bondad derpropósito que las ingpi-, 
ró, y en méritos de todo lo expuesto, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á Y. M. la aprobación del ad- 
junto proyecto de Decreto,

Madrid, 9 de Juiio de 1915.
SEñOB;

4  L, P. de Y. M.,
i p i i d  le  Burps y Sazo.

ESAL DEGEETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia; oida la Sala de gobierno del T ri
bunal Supremo, y de acuerdo con Mi Con- 

! sejo de Ministros,
!' Vongo en decretar lo siguiente: 
i Artículo lA M  número 9,̂  de Jos Aran

celes notariales vigentes aprobados por 
; Real decreto de 8 de Septiembre de 1885, 
i queda modificado eií ios siguientes tér

minos:
c<So cobrarán 25 céntimos do peseta por 

cada folio de documento protocolado, 
cualquiera que fuere el número de ante
cedentes cuyo examen ó estudio hubie
ran  sido necesarios para la autorización 
de dicho documento.

Se conceptúan folios para los efectos 
de este número todos los del Protocolo, 
incluso los en blanco y los constituidos 
por documentos que se le adicionen.

Las percepciones que estatuye este nú
mero se destinarán íntegras por cada Co
legio Notarial á procurar, en prim er ter
mino, la decorosa subsistencia de los eó- 
legiados, y, en segundo lugar, la  dotaoión 
de los Colegios mismos, en la forma que 
determine e i Ministro de * Gracia y Justí- 
cía por medio del correspondiente Real 
decreto.»

Art. 2.  ̂ En virtud de lo dispuesto en 
el artículo anterior, se establece como 
mínimum perceptible por los Notarios 
para base de su decorosa subsistencia, 
según el artículo 3.® de la Ley de 28 de 
Mayo de 1862, el importe de:

1.500 folios en las Notarías de capitales 
de Colegio Notarial, Bilbao y San Sebas
tián.

1.000 folios en las restantes Notarías de 
prim era clase.

800 folios en las de segunda.
600 folios en las de tercera.
Art. 3N A los índices mensuales que 

los Notarios rem itan á sus Colegios res
pectivos se adicionará una casilla expre
siva del número de folios que comprenda 
cada documento.autorizado en dicho mes, 
entendiéndose por folios para los efectos 
de este Decreto todos los del protocolo, 
incluso los en blanco y los constituidos 
por los documentos que se adicionen á él, 
conforme á lo establecido en el núme
ro 9N nuevamente redactado del Arancel 
notarial,

Art. 4 .̂  Con el índice mensual remiti
rán los Notarios á su respectivo Colegio 
25 céntimos por cada folio de los que hu
bieren protocolado durante el mes. La 
remesa deberá hacerse dentro de los 
ocho primeros días del mes en que han 
de enviar dicho índice.

La morosidad determ inará el recargo 
de un 10 por 100 diario de la cantidad 
que deba remitirse; y si además llegado 
el día décimoquinto de la fecha en que 
debió hacerse la  remesa no se hubiera 
efectuado, el Decano del Colegio Notarial 
lo pondrá inmediatamente enconocimien- 
tq do la Dirección General de los Regis^ 
tros y dei Notariado, la que previa audien
cia del interesado y del Colegio Notarial, 
en un plazo que no exceda de un mes, 
impoTidrá 500 pesetas de m ulta al Nota
rio moroso; y en caso de reincidencia lá 
suspensión del derecho á concursarié 
permutar durante un plazo que no
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menor de dos años ni exceda do cinco. 
• Las Juntas directivas velarán incesan

temente por el estricto cumplimiento de 
lo prescrito en este artículo, piidieiido 
ger apercibidos sus individuos en caso de 
negligencia ó escaso celo con nota desfa
vorable éñ sus respectivos expediontes 
personales. 

íArt. 5;« Los Notarios que durante un 
a ñ o  natural no autorizaren ó protocola
ren el nümero de folios que segñn el a r
tículo 2.® corresponde á su categoría, lo 
comunicarán durante la prim era quince
n a  do Enero del siguiente á su Junta di- 
réctiva, ia que previa comprobación del 
aserto, abonará antes del 15 de Febrero 
inmediato y á razón do cinco pesetas folio 
los que á cada colegiado falííiren para lo
grar los tipos establecidos.

El sobrante que resultare so aplicará á 
las atenciones y mantenimiento del Co
legio, ingresándolo en su pre8uq>uesto y 
librando á sus colegiados de la cuestación 
qúo hoy rinden con tal objeto ó disininii- 
yéndola. Si por el contrario en algún caso 
resultare dcñcit, le suplirá el Colegio 
ineluj^éndole en el presupuesto de sus 
gastos anuales y abonándolo cuando re
caude fondos.
' Art. 6.̂  Las cuotas que deban aboriar- 
se á los Notarios conforme á este Decreto 
serán proporcionales al tiempo que du
rante el transcurso de un año natural 
desempeñen sus cargos los ciue se pose
sionen de ellos por prim era vez. Cuando 
el posesionado prtmedíere de otra ú otra.s 
Notarías del mismo ó de distinto Colegio, 
el en que últimamente sirva abonará la 
cuota que le corresponda, sumándose 
previamente todos los folios autorizados 
por dicho Notarlo duranto el año en sus 
diferentes Notarías.

Arí. 7.® La Junta directiva podrá in 
vestigar si la persistente obtención por 
algún colegiado de los beneficios que lo 
concede el presente Decreto obedece á de
jación ó á incuria en el cumplimiento de 
sus deberes profesionales ó á reducción 
injustificada y maliciosa de la extensión 
natural en la redaccióii de los documen
tos que constituyen sus prococoios.

Ambas circunstancias se considerarán 
.como actos deshourosos á los efectos de 
lo prescrito en los aríículos 24 y 25 del 
Real decreto de 27 de Abril de 1914.

Aun s in  mediar' fancioiiamiento y 
acuerdo de Tribunal de honor, la Direc
ción General (ie los Registros y del No
tariado podrá acordar la formación de 
expediente, y según su resultado y á su 
propuesta, el Ministro de Gracia /  Ju sti
cia disponer ia traslación forzosa del No
tario que hubiese procedido según el |)á- 
rrafo primero de este articulo.

Art. 8.® Las Juntas directivas i3ublica- 
án y circularán durante el mes de Marzo 

de cada año entre todos sus colegiados 
un estado en que conste^l total de folios 
autorizados en el Colegio durante el año 
anterior y la cantidad recaudada cori’es-

pondiente, las Notarías subvencionadas 
con dichos fondos, el número de folios 
autorizados en cada una de ellas y la  
cuota correspcndieiite de subvención que 
se les  asignó, la diferencia entre el total 
recaudado y el inveriido y el déñcit ó el 
sobrante que resultara. Si hubiere folios 
incobrados ó incobrables, consignarán 
amplias y claras explicaciones de su falta 
de cobranza.

Do todo ello darán además cuenta de
tallada á la Dirección General de los Re
gistros. -

Art, 9.  ̂ Los Notai-ios no podrán esti
pular entre sí pactos ni convenios de nin
guna especie que tengan por objeto el' 
reparto de dooiimeiitos, de trabajo ó de 
emolumentos arancelarios, aunqno adop
ten la forma de sociedad civil de ganan
cias ó cualesquiera otra.

Los Notarios que liubieren celebrado 
con vendos á tenor de lo dispuesto en el 
Real decreto do 15 de Noviembre de 1913, 
podrán continuar bajo su rógimen hasta 
la terminación natural de los mismos, 
bastando para ello que, x)revia reunión 
que coivvocñrá el respectivo Decano den
tro de ios quilico días siguientes á este 
Decreto, no se acuerde exxiresamente por 
las dos terceras partes de los Notarios 
convenidos dejar sin efecto dichos con
venios y someterse á las regias del p re
sen te Decreto.

La falta de asistencia de número sufi
ciente implicará la vigencia de ios con
venios. La convocatoria se hará con cin
co días de antolación.

Mientras los convenios subsistan, ios 
Notarios convenidos tendrán las obliga
ciones, pero no ios derechos que se deri
van respeciivainente de los artículos 4.  ̂
y 5.  ̂ del presente Decreto.

DISFOSÍCIOXES TRANSITORIAS

1.  ̂ Este Decreto empezará á regir el 
día 1."̂  de Agosto jiróximo.

2 .  ̂ Las cuotas por el transcurso del 
año actual serán de cinco dozavas partes 
de la cantidad liquidable según las re
glas de los artículos anteriores.

3.  ̂ Quedan derogados los áfíículos 1.  ̂
en su número 2 .̂ -; 2 .'̂  en cuanto se refiere 
á las zonas notariales; regla 3.  ̂ del 3 .̂ ; 
párrafo segundo deiJ.^-'; 5.'̂ , 8 .̂ , 12,13,
14, 15, 16, 17 y 09 del Real decreto de 27 
de Abril de 1914 y todas las demás dis
posiciones que so opongan á lo dispuesto 
en este Decreto, quíalando subsistente el 
párrafo prim ero del artículo 8 .̂  del Real 
decreto de 22 do Enero de 1906.

Dado en Palacio á nueve de Julio d© 
mil novecientos quince.

 ̂ALFONSa
fli MíDÍstro úe Gracia y J iis tlc ia ,

Mauad tle Bu g s j

EXPOSICION 
SEÑOR: En 1882, al contestar Con

cepción Arenal la circular de M. Despor
tes, Secretario de la Sociedad general de

Prisiones, de Francia, confesándole con 
sonrojo que entre nosotros no existo el 
Patronato, le añadía: (íN o existe, y  las di
ficultades insuperables que encuentra son 
la indiferencia del público y, del Gobier
no, y el estado de las Prisiones, que per
vierten en vez de corregir, á los penados 
y los pone en un estado propio para re 
traer al que quisiera protegerlos^). :

Al transcurso de treinta y tres años, 
parte de esa contestación podría sor re
producida. Actualmente no existo el P a
tronato. Lo que existe, como simple ró
tulo de fachada, es una transformación , 
de las antiguas Juntas loimies de Prisio
nes en Juntas de Patronato, estatuidas 
por el Real decreto de 20 de .Enero de 
1908 en sus artículos 14, 15 y 16.

No siempre estuvimos en semejante 
situación de indiferencia. El Patronato 
existió. De las antiguas Sociedades son 
de mencionar Nuestra Señora de la Visi
tación, Mayor amor de Cristo (Sevilla), 
una instituida en Salamanca en Agosto 
de 1537, formada por cabaUeros.de dicha 
ciudad, San Pedro Advincula y Caridad 
y Refugio (Granada), Dulcísimo Corazón 
de Jesús, y más recientemente el Buen 
Pastor (Étude sur la legislation et les ins- 
titutlons relatives au Patronagé envEs- 
pagne, par R. Salillas, Congreso de Lie- 
ja, 1907).

En nuestra historia, se puede dividir 
el Patronato en los siguientes períodos:

1.̂  Patronato que se podría decir ge
néricamente cenara amparo de pobres», 
según la titular de la obra del Dr. Pérez 
Herrera, publicada en 1608 y reciente
mente reproducida. De la misma signiñ- 
eación es la obra deP Maestrescuela de 
Toledo Bernardíno de Sandoval: Del cid^ 
dado que se ha de tener de los presospo- 
bres,

2.*̂  Patron.ato que podría decirse re
formista, iniciador de la reforma peni
tenciaria á fines del siglo xviii. El funda
do primoramente en 1787 por D. Pedro 
Portillo, Presbi .oro del Real Oratorio del , 
Salvador, do esta Corto, fiió un Patronato 
de señoras dirigido por la Condesa viuda 
de Casasola. Soguidaiiiente en 1799 se 
fundó la Asociación de caballeros, cono
cida por Real Asociación de Caridad, di
rigida por el Conde de Miranda, y que 
sobre responderá Jas mismas tendencias 
que el Patronato do señoras, estaba im 
buida en la reforma americana.

3.  ̂ El espíritu de la Asociación de C a-. 
ridad vuelvo á resurgir en 1839 en la So
ciedad filantrópica, y como entonces ya 
se había creado una Comisión especial 
(5 de Marzo de 1838) presidida por D. An
tonio Posada Rubín de Celis, Arzobisx)0 
electo de Valencia, las dos instituciones . 
fueron refundidas (13 de Diciembre de . 
1840), y la refundición más significada es 
el acomodamiento al artículo 6.̂  ̂ do la 
ley de Pi'isiones de 26 de Julio de 1849, 
que instituyó las Juntas de Cárceles, sien
do vestigio de este último movimiento la
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'/un'a de Madrid, que como Junta de Pa
tronato está deñriida en el artículo ÍS de 
ííu Reglamento, que así dice: céLa Junta, 
w uya ínlsióíi es alta 3"esencialmente filan* 
trópicaíí, se ocupará con el mayor celo y 
tíflcacía en mejorar, por cuantos medios 
le sugiera su ilustración, la condición ma
teria l y moral de los presos, aceptando el 
Concurso y la a^mda de las personas ca
ritativas y de las Asociaciones religiosas 
y filantrópicas que quieran contribuir á 
la  instrucción , socorro y  consuelo de 
aquellos desgraciados.»

Y aquí term ina el Patronato espailoi» 
fsomo disuelto en la burocracia carcelaria. 
O ñcialm m té nunca ha revivido, Inten
tando su organización Los Reales decre
tos de 22 de de 1 8 9 1 2  de Enero 
de 1903 y el de 20 de Enero de 1908. Sig
nificadas iniciativas particulares, pueden 
citarse pocas y transcurren te s , siendo 
casi única la de^-laASociedad fíconómica 
de Amigos dol País, de Valencia, éii 22 
de Julio do 1878. Obras electivas: la del 
Patronato de Jóvenes de Barcelona. En* 
sayos, que pudieron sor fecundos, el del 
F 'dronnto de jóvenes de Madrid, iniciado 
fel 15 de Noviembre do 1908, cuyo Regla
mento fiíé aprobado por la Autoridad en 
14 de Enero de 1907. Ileláoipagot': el del 
P-rÍTonato de Caríagoncg que se dio ñ luz 
CTi Asambiea pública y se quedó sin eco- 
Tentativas: miqv pocas, mu -̂ endebles. A 
todas las Juntas locales de prisiones se 
dirigió ol Presiiienio del TriDunal Supre
mo, como Presidente do la Superior do 
Prisiones, y únieauicnto ro.spondieron .las 
*10 Madddejos, Sueca y  La Baíleza,

El Consejo poí\itoncii.río quiso ímpuE 
íuú- la cora con motivo do la eoiisti tuclón 
cicl Patrouato do CnrííAgona, que parecía 
xin movimiento social múy sign:»fiea.do, y 
ya no mé el l^residento del Tribunal Su- 
promo, sino 8. M. el Rey, en un expresi
vo autógrafo, quien encabezaba las nia- 
nifestriclonos, y  úuioamenr.e respondió la 
Jun ta  local de Prisioj'ies de Ledesma.

Ahora bien; ;Jia do repetirse lo de el?ís 
dificultades insupeiabies i alegado por 

(Concepción Arenal? ¿Es el públiuo 
cspailol indiferente- á la orgaaización do? 
Fi-.troj''do? ¿Lr) es ol Gobierno?

Sin nálisls de psicología colectiva, 
pensando tan sólo en que ciertas cosas 
330 se lian hecho porque 110 íueron inten
tadas acortadamenie, apocado el espíritu 
de jiricíativa que surgió con rin-íiadero 
iin.put;.sj a fines del siglo xviií y se rofiejó 
6n afioB sucesivos hasta RdO, es induda
ble que la iniciativa y ei. amparo oílciaf 
liabría de p<u<e!i j-or ío íucíios. el anda- 
miuje do la ola a, y nuestra adm inistra
ción penitenciaria iio había llegado á SC” 
mojODíe delicadeza orgánica. En Inglate- 
irñ, donde el Patrón ato moderno tiene 
cuna, la iniciativa particular es la crea
dora y la acción oficial la amparadora. 
En España á la acción oficial le corres
ponde todo, desde el alumbramiento, y 
tal vez m \ inJustOj en clerta.s clrcunstaii-

l i  J u l i o  i s t s

oiaSj hablar de la indiferencia del Go
bierno, que no es tal cosa, sino falta de 
apropiado ambiente en sus mismas de
pone! en cías íificíales. No hay que decir si 
falla ambiente en la opinión, aniniada 
de espíritu asociativa* <-.Bóio la asocia
ción—escribía en Í880 DA Concepción 
Arenal--, sóío el conjunto de niuclios es
fuerzos reunidos puede sacar de su letar
go á la opinión pública, y sólo cuando la 
opíniód pública haya despertado, la re
forma penitenciaria podrá empezar á ser 
una verdadé»

En semejante condiciones, y para no 
incurrir en una de tantas ineficaces ten
tativas, se ha do plantear la cuestión no 
sobre nuestra experiencia, que es des- 
ariimadora, sino sobre la de los países 
que han conseguido la implantación del 
P a tron ato arr a i ge d a iiien te.

Dentro de las dos indiferencias de que 
habla DA Ccr<"opción Arenal, la del Go
bierno, según el informe de M. Paul Gu- 
che, Profesor de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Grenpble, aparece 
indicada con dos iiiñujos eficazmente se
ñalados en sus con se lai en cías. La Circu
lar de 24 de Mayo de 1848 del Ministro 
del In terior Conde Duchatel hace surgir 
muchas sociedades de Patronato en Pa
rís, Lyon y Houen. La que el citado Pro
fesor llama a-nefasta Circular Ferslghy 
d e -1853», paraliza ia obra. Cuando un 
Gobierno procura convencer á la opinión 
pública de que ei mejor proceder contra 
el. criminal consiste en desembarazarse 
de él alejándolo del territorio metropoli
tano, la i.i}iciati\'a privada se encuentia 
sin.apoyo y el Patronato bo puede reca
bar ninguna simpatía.

Una fíionera de degeneración, que pue
de llamarse oficinesca, r:os la ofrece Ru
sia, que en 1819, y con ingerto  inglés, 
consíituyó la Bí'ciiHíjíí o ■ . i '
las Prisiones, la cual á ío; oi.- ce'-i va 
había asunihdo las faciiróoles adudait- 
tratí \ as , ecoiióaiicas, corriendv) á su car- 
gê  .» " dlili.1 liótración del presupuesto de 
bi'' s <-limes. I-o-rríisrao que entre nos- 
oíros, y en pequeño, con la Junta local 
de Prisiones de Madiid, cuya Tuision mu- 
d amen tal oes alta y  eBeiicialmen.to ñbui- 
rróplca», y  así como ese carácter oficial 
y administrativo en ningún momento ha 
sido favorable al Patronado, on Rimia, 
para que el verdadumo í ’atróiiaio empeza
se a surgir, fue preciso qui  ̂ á la p rim iti
va Suciedad de BenelleencJa la redujesen 
ó la esfera do su acción benéfica.

Taiid>i::U Francia, desde el Docrero de 
29 de Abril de islO, tenía cerca de las 
}'*rí.sioncs los Cousells (fiiarltables, que á 
partir do o de Abril de 1819 se transfor
maron en Gommissions de surveillaiice, 
pero el Patronato francés no surgió de 
esos Consejos, como nuestras Juntas lo
cales de Prisiones tampoco han sido te
rreno para cimentar esa obra, aunque 
ostenten el título que ahora tienen.

Sin embai’go, lo tradicional no es m
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manera alguna indiferente, y en Prusla 
es bien notorio con ia lozana vida de dos
de sus más antiguas Asociaciones de Pa- 

' tronato, una en Dügeldorf y otra en Ber
lín, fundadas en 1826 .y 1827. La de Ber- 

■; lín procura trabajo anuaimente á 4.500 
: personas.
j Otra experiencia utilizable es la de la 
; instauración del Patronato en H ungría ,, 
I lo que ocurrió modernamente, en 1873, 

fecha en que se constituye el Patronato 
: de Budapest, y á su ejemplo, en 1880, el 
\ de Nagyvarad, y eu otras localidades di- 
¡ ferentes Patronatos, hasta un total de 22 

establecidos en el transcurso de veinti
cinco años.

En mucha parte el impulso del Patro
nato húngaro se le debe al artículo 27 
del Código Penal, en que se dispone que 
las multas impuestas por los Jueces co
rreccionales se apliquen al socorro (fe 
los liberados y á la creacicm y sosteni
miento de las casas de corrección. Tales 
multas no tardaron en alcanzar sumas 
importantes, permitiendo destinar á la 
reforma penitenciaria un millcui de coro
nas, y constituido defininvaiiieiite por la 
L(w 27, de 1892, ei Fundo nacional de 
multas, se aplica so imrjorte, según nece
sidades rocono(5idas, á la reforma de las 
Prisiones y á ia obra de Patronato, reci
biendo las >Sociedades de Patronato, se
gún feu ímportaiicia, subvenciones (fUC 
oscilan entre 250 y 12.000 coronas.

Donde tal voz se ofrezca mayor varie
dad en L\ ebra del Patronato es en los 
Estado-- Fí Ov»ís de Norte América, sigiii-*. 
ticáoch rr 1 's maneras do organización, 
liUiiqiie una de ellas es una manera deri
vada. Las m aneras fundamentaies son 
las de. Patronato por el Estado y Patro
nato che iniciativa privada.

Ll Patronato por ei Elstado tiene una.' 
o ;a?v>ación m.uy restririgida que ape-- 
.íS.-. sí alcanza á las Casas de reforma. Es
tos Esíablecimientos dispone:n de un 
persona] es pee? al.. .encargado de vigilar ' 
los actos de los liberados provisionaL 
mente, siendo á. la vez sus amigos y pro-, 
tectores. Pero esta organización sólo exis-i 
'te en las Gasas do re.forma de Indiana,, 
lili í i OÍS, Kánsas, Nueva Jersey, Nueva, 
York y Ohío, Ocireciendo de elía los Esta- 
blívciraienio?. simi.iares de Colorado, Mir' 
cíiigau, Fousylvanin, 'Wiscousin y Massa- 
chusseis.

El PaíroDaío de iniciativa privada os 
muy extenso on todos los Estados de la. 
Unión, y auoque no resptmde á tipos de-- 
terminados, es. • eu general, clasificablo- 
eu Parronatc^s fie tipo religioso y Asocia- 
clones que además dci Patronato tienen 
otros iines, como el de las reformas pe
nales. Estos segundos son la mayoría.

Manera derivada es la de aquellas so
ciedades de Patronato que, no ob.síarite 
su carácter de asociaciones estrictamenx 
te privadas, han alcanzado el beneficio 
de una especie do reconocimiento oficial 
con intervención en fiuioioneB oficialô B
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dándoles á algunos de sus miembros el 
carácter de Visitadores,

Entrando ahora en nuestra medida de 
capacidad para coríStituir el Patronato^ 
el primero y único valor, el del Patrona
to dé nuestras aritiguas sociedades, res- , 
pondía á un hecho que en ei expediente 
general sobre Cárceles de 8 de Junio de 
1818, está definido con las siguientes ex
presiones: de las Burnerosisimas Cárce
les de la Chanciilería de Yailadolid, se 
dice que cccasi todas las unas y las otras 
carecen de medios ele subsistencia»; do ? 
la s  del territorio de Granada, que «de- ; 
penden do la caridad»; de las de Astu
rias, que «no hay ningama que tenga me
dios para sostener los presos»; de las de 
Valencia, que axjonas hay «una Cárcel se
gura, sana y dotada», y de las 45 dol 
Principado catalán que «escasean noía- 
blemeiite de fondos para la manutención 
dj sus presos».

Con esto sólo se explica ol Patronato 
antiguo, Patronato de pobres, de desam
parados. En el capítulo «Remedio para 
los pobres encarcelados», del Amparo d e  
pobres  del Doctor Pérez de H errera se 
halla bien definido el Patronato en sus 
conexiones judiciídes. Este Patronato no 
nace de una sociedad especialmente con
sagrada á estos fines, sino de las mismas 
sociedades de caridad. «Y que en las Co- 
tradias ó ííeriT!aiidades--í:liee el Doctor 
citado—-se ponga por capítulo: Que dos 
Diputados asistan á las sitas y hagan 
que en alta voz lea el Escribano que h i
ciere la visita lo proveído en ella, para 
que venga á noticia- de los Diputados y 
presos y sepan lo que han de hacer para 
acudir cada uno á su soltura, y tomen 
lista de los pobres presos que haya, no 
sólo d.e los que lo fuesen ciertos que co- 
niau ración de tales, sino de los necesita
dos que entraren en ia Cárcel que no lie- 
non quien acuda á sus rieg^ocios. Y que 
los dichos Diputados sollolieii ia soltura, 
de estos jjresos; de manera que el Letra
do, Escribano de la causa, Procurador y. 
solicitador, cada uno por lo que le toca, 
cumpla con las obiigaciones de su oficio, 
siguiendo.y solicitandp ia causa como si 
fuese ];>ropia. Y después da acabado, que 
uo coiisleíitan C [U .e  por costas se tenga á 
nadie preso; y el día qiio se viese el p ro
ceso de ios tales pobres presos, 6 se visi
taren, se halieii presentes ei. Letrado y 
Procurador de ellos.»

En el capítulo sigiileiite, titulado «De 
slguíiaa condiciones y órdenes que pare
ce será bien se guarden en las Cárceles 
de estos Reinos para ei buen.gobierno de 
éstos», y en nueve números, está puntua
lizado ei Patronato carcelario con ia fun
ción de la Cárcel y vida de los presos. En 
la parte económica tra tada en el núme'- 

parece haberse tenido la misma 
inspiración que la que traduce el artícu
lo 47 del Código Penal de Hungría. «Que 
donde no hay renta para dar de comer á 
os pobres do la CárceL-“dice-"-iii pa ia
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pagar salarlo de Cnpellán, Abogado y 
Procurador, Médico, Barbero y Cirujano 
de pobres, que en tal caso se aplique 
(siendo Y. A. servido) para esto la terce
ra X3arte de penas de ordenanzas que lle
va para sus propios la tal ciudad ó villa, 
pues para esta obra no ha de faltar, ni es 
justo. Y si esta parte fuere mucho, que 
sea la que baste y no más. Y asimismo 
se les adjudique el pan, carne, pescado y 
frutas, que por pesos falsos y mala me
dida, y no por malo y corrompido se con
denasen.»

Desde que hay presupuesto carcelario; 
desde que este presupuesto atendió lo 
que antes suplía el ejercicio do las obrss 
de misericordia en lo de dar comer al 
hambriento y  vestir al desnudo, y desde 
que la función judicial no incurre en las 
an tig u as  desatenciones, asegurándose 
cada vez más la garantías ciudadanas, el 
Patronato de caridad no tiene un ñu di
recto, primordia!, indlspensábie, como lo 
tuvo antiguamente, y en cierta m anera 
es un PaU'Oüato fenecido.

Sin embargo, lo más vivo para el des
pertam iento (le la acción social es el es
p íritu  de caridad, y este espíritu trans
formado, adaptado á la finalidad do una 
obra, es lo más efectivo, siendo muy de 
tener en cuenta lo que dice Dr" Concep
ción Arenal de la obra de redención que 
en la reforma ponitenciaria se define, que 
está pj’omovida y en mucha parte man- 
tenida por las que compadecen y  aman.

Lo (|ue ocurre es que así como hay mé
todos para ejereqr la caridad, haciéndola 
fecunda y acomodando ei sentimieBío áre- 
glas,sistemalizándo]() el Patronato, siem
pre ea r i ta t ÍY O , sin variar d e  espíritu, ccn 
su mismo espíritu animador para hacer 
el bien, lia de situarse en aquella posi
ción precisamente señalada para actuar 
debidaoiímte.

Tal vez esa posición está mareada en 
una Ley revcioiite, la de 23 de Julio de 
1914, en sus artículos 2.  ̂y 8Y, referentes 
á la Comisión de libertad condicional y 
su funcionamiento, ¡jorque ei Patronato 
moderno y el sistema progresivo en la 
organización penitenciaria se comple
tan. Podría decirse que no teniendo nos
otros organización de Patronato la Ley 
es deficiente, y que para suplir la defi
ciencia l a  misma Ley l i a  revestido á las 
indicadas Comisiones do ciertas faculta
des patronales, entre ellas el derecho de 
visita á  las Prisiones, que les reconoce 
el párrafo cuarto del artículo 3.^

Esta preceptiva, para ser fecunda, ha 
de tener el desarrollo y consecuencias que 
instjtutivam ente no se |jiiede alcanzar de 
ningún modo, á no ser con ia pauta or
gánica d e l sistema penitenciario inglés 
en la época de Orofton, sistema en el 
cual ia vigilancia y el Paironato se alian 
y sostienen mutua mente. El Patronato 
no puede ser en manera alguna indife
rente á la vida penitenciaria. Un gran 
conocedor del FatroiiatOí el Reverendo

íú$

Pááve Aloys M. Pisli, Capellán católico 
de la Prisión de Estado en Trauton (New- 
Jersey) dice que donde predomine ia 
idea de expiación ó de venganza y donde 
se carezca ele un régimen peniteneiaTio 
de los que tienden á la reform a m oraí 
del individuo, es inútil Duscar forma al
guna de Patronato. Por esto explica doña 
Concepción Arenal la carencia del P atro
nato español, y el profesor Paúl Cuche 
lo corrobora, en lo que á Francia atañe. 
«La expansión del Patronato—dice—ha* 
sido estorbado por las deñciencias de 
una organización penitenciaria que no 
ha progresado con él. En el régim en pfe* 
nitencíarlo el Patronato tiene su progra-- 
ma definido tal y como lo expone el Re
verendo Padre Aloys. «La condición p ri
mordial de éste—dice—es la in troduc
ción en el régimen y en los sistemas 
aplicados á los reclusos de bases hom a- * 
nitarias, y esta condición prim ordial no 
puede encontrarse en las instituciones 
en que la enmienda es considerada 
a príori como irrealizable, no procurán
dola en modo alguno.»

Las Comisiones de libertad condicio^ 
nal, según el texto de la referida Ley' en 
su articulo 8.‘̂ , se hallan investidas cIís 
funciones patronales. «Las Comisiones— 
dice ese artículo—se valdrán de los me
dios que su filantropía y su celo les su
gieran para proteger al libí^rado condi
ción aimente, para bus(?arle colocación ai 
salir del Establecimiento penitenciario,, 
para observar su conducta y para proce
der en consecuencia á la nrisina».

Es muy pronto para preguntarles á dU 
chas Comisiones por ia virtualidad do su- 
instituto, pues no se ha cumplido todavía 
el año desde la proiiiulgacióii de la lai}, 
siendo tres meses posterior el Reglaríieri- 
to para bu aplicación; pero seis años írans- 
curridoB son suficientes para preguntar^ 
les por su obra á las Juntas de Patronato 
creadas por ei Real decreto de 20 d© Ene
ro de 1901. «Las Juntas de Patron^lo— 
dice ei articulo 15 de esa disposició;?'— 
ejercerán su patrocinio sobre ios reclu*' 
sos en las Prisiones, y especialmente so
bro los que salgan de ellas, bien por ex
carcelación, bien por cumplimiento de 
pena.» En ia mencionada ley de Libertad 
condicional, sólo hay referencia á esas 
Juntas de Patronato por designar al P re
sidente de la'de la capital do provincia 
individuo do la Comisión. Como si tales 
Juntas do Patronato no existieran para 
los efectos do la acción patronal, ni se Las 
alude en el referido artículo 8L Y en efec
to; parece que no existen, como no exis
tieron en consonancia con semejanívs 
fines, la inmensa mayoría de las anti
guas Juntas Icjcales de Prisiones, como 
no existirán, no cobrarán vida á los efec
tos de proteger al liberado condícional- 
mento, las actuales Comisiones de liber
tad condicional, si no se les procura ia 
indispensable animación. De otro modo 
so «estancarán oficinesca y aun peiiiton^
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cjariamente, en lo que llama Príns ((mez
quinos formalismos».

Lo que parece claro, al designar un 
núcleo para la organización del Patrona
to, es que las Comisiones de libertad con
dicional se hal’an más en función que las 
Jun tas de Patronato, denominadas así 
oficialmente desde 1908. Los preceptos 
institucionales contenidos en los citados 
artículos 14, 15 y IG, no lian tenido n in
gún dosaiTollo en Ucglamentes, Instruc
ciones y Circularos en los seis años irons- 
curridos, dejando á la espontaneidad de 
iniciati^na el desarrollo do la obra. Mucho 
m ejor encaminado el P.eglamcnto de íns- 
pecoión xienitenciaria op*robado por Mcal 
decreto do 12 de Enero do 19H3, eo\^l ca
pítulo 2.̂ , i<D© la lnsi)0ccioii Corporati
va», articulo 17, señalaba ciertas atribu
ciones á las Juntas locales. iiCoii el fin de 
que las Juntas locales—dice ese aríieii- 
lo—\ayan  poco apoco ejerciendo las fun
ciones do Patronato con la fin aliñad de 
institu ir Patronatos propiamente dichos, 
se definen como funciones patronales:

1.® Las audiencias de presos y pena
dos.

2.  ̂ La organización del trabajo.
3.® La administración dol fondo de 

ahorros.
4.® La organización de la enseñanza.
5.® La organización de la asistencia 

moral y religiosa.»
Con sor más, mucho más esos señala

mientos que la definición genérica ((ejer
cerán su patrocinio sobre los reclusos en 
las Prisiones, y especialmente «sobre los 
que salgan de ellas», los años de 1903 á 
1908 fueron tan estériles jjara la organi
zación del Patronato partiendo de las 
Jun tas locales de Prisiones, como des
pués de cambiarles el nombre y lim itar
las á sola esta función, han sido eslériies 
los años de 1908 hasta el presenle.

Pero nada quila semejante esterilidad, 
consiguiente á toda siembra en seco y en 
ambiente crudo para dejar de reconocer- 
cierta bondad en los principios, que no 
está solamente en la. pauta para que el 
Patronato' sea susceptible de im planta
ción evolutiva, sino en el señalamiento 
de funciones. La administración del fon
do do ahorros, por ejornx)!©, está entre las 
m edidas ijrincipales que el Patronato 
impone, cuestión que no es de tra tar por 
incidencia, j)orqu0 incluso obligaría á 
acometer cuestiones definidoras como la 
que atañe á la naturaleza jurídica del 
peculio y á exponer sobre el particular 
los sistemas húngaro, francés y belga de 
fondos de deposito, y el sueco de fondos 
de reserva, saliendo al paso enlazada
mente algo tan preceptivo como lo re
suelto y practicado por la sección de Rot
terdam  de la Sociedad noeriandosa do 
Patronato , res|3ecto á que el liberado 
ponga su peculio en manos de esta so
ciedad.

En cuanto al trabajo, es ejemplo re
ciente la organización procurada en el

correccional de Zaragoza por la Sociedad 
de Patronato recientemente constituida 
con las tradiciones do la antigua sociedad 
de El Buen Pastor que allí dejó Vesti
gios.

El Patronato, no siendo fundador, no 
existe. Mr. Nash, el que modestamente 
inició ei Patronato inglés en 1848, fué
fundador, en una pequeña habitación, 
con pocos recursos y atendiendo á dos ó 
tres lií;cjJ{,s. Nuestro Iiermeaio Toribio, 
ti de los Toiil)¡(íS do Sevilla, en su buena 
époci!, i¡\ ¡a de sn \íihi, no en la do la he- 
re n L ¡ a im iJ o ti r a i! a, i a i mi d ador. Lo f u ó 
s II lio m ó 11 i uí o, id ! j g , I i a r i o p a r a 1 a f ii n d a- ■ 
eP'ii df l Isüo Ti til lím P i in Baiie'*o- 
na, easá mairbí del fhdrsMirdt. do jé»cenes,, 
y esto Patronato ca su amplia organiza- 
ciiki actual, es finid ador también. El P a
trón aio ruso, las SQf’“edpiiea de protec
ción rusa €011 apoyo ofiemi, fiindado- 
ras, contando con tres Asilos correccio
nales para jóvenes d clin cuentes (las co
lonias de Saratofi, Coubaii y Astrakan), 
un Asilo para mujeres que ya han extin
guido su condena en los establecimientos 
]3GD i ton ciarlos de San Peter^burgo y 24 
Asilos para familias de los presos y los 
deportados, No hay que decir si el Patro
nato prusiano es fundador. Sólo para la 
asistencia de ios menores hay en Prusia 
400 sociedades de Patronato y 361 esta
blecimientos debidos á la iniciativa p ri
vada, destinados á la educación correc
cional.

Para que el Patronato, el que se trata 
de instituir en nuestra Nación, que lo 
tuvo y no lia acertado á reviviido, sea 
fundador, es lo primero no fundarlo en 
el aire. Hay que hacerle cimientos. Dar 
personalidad al Patronato, es cimentar 
la obra, siendo equivalente lo de darle 
personalidad á darle acción, y esto úíti- 
mo, en el E^atronato moderno, que no se 
ha acertado á im plantar entre nosotros, 
no ha existido nunca. La acción inspec
tora y en parte la acción administrativa 
de las antiguas Juntas locales de Prisio
nes, rio fué deslinde para que el Patrona
to actuara. Donde esa acción se precisa 
definida y enlazadamente, es en las Co
misiones de libertad condicional, que tie
nen personalidad en el engranaje de un 
sistema: el progresivo. Dichas Comisio
nes, continuando la acción penitenciaria, 
formulan las propuestas de libertad con
dicional, recibiendo la documentación de 
las respectivas Prisiones, á las cuales 
pueden pedir los datos y rvcferencias que 
conceptlien necesarios, quedando facul
tadas, además, para visitar los Estableci
mientos siempre que lo estimen oportu
no, inspeccionarido (da forma en que so 
ejecutan las -penas y el írataiTiienío que 
los reclusos reciben». El liberado con li
bertad condicional se enlaza con la Co
misión m ientras dure esta prueba, fijan
do la misma Comisión el lugar de resi
dencia desde donde ha de comunicarle 
mensualmente la ocupación á que se de

dique y los medios de que disjjonga. La 
Comisión tiene deberes con el liberto 
(protegerlo, buscarle colocación, obser
var su conducía) y con la sociedad recí
procamente, y SI no realiza la fuiicióíi 
encomendada, no es que fracase, es que 
no cumplo el estatuto.

Y he aquí, sin género de duda, la posi
ción fundamental pu raque el Patronato 
resulte. La Comisión de libertad condi
cional está capacitada p.ara desenvolver 
esta obra, x>ara ser su núcleo. Es cierta- 
monte una Comisión de Patronato, pero ' 
por el niimero de Vocales que la constl- 
tuyon (sivet.0),y por estar lim itada la re
presen tacióii social á sólo dos Vocales,, 
parece no tener todo en desarrollo indis- ■ 
Xiensablo á lá intervención que se le pide» 
En ei capítulo artículo 26, párrafo 
tercero del Kegiamento qiara la aplica
ción de la Ley, se reclama de las Juntas 
de Patronato do reclusos y Ubei-tos'que 
faciliten á ios Fresidentos y demás ind i-' 
vi dúos de las Comisiones de libertad con
dicional, fondos parados gastos de viajé 
Cjue hayan de hacer en sus visitas oficía
les. Esta petición de auxilio, de todo pun
to inmotivada, i)ue3 no consta la disido- , 
nibilidad de fondos por esas Juntas pu
ramente nominales, ha de estimarse como 
indicio de que las Comisiones de libertad 
condicional necesitan auxilio, auxilio in- 
di3x>ensabie de la institución del Patro
nato, auxilio que se les puede dar, y para 
que asi sea, lo procedente es que el Pa
tronato exista, que exista en la realidad, 
no simplemente en la G aceta .

Nos encontramos, por lo mismo, en 
momento oportuno, en momento eficaz, 
si nos valemos de la experiencia aleccio
nadora para no edificar en vano, y de las 
enseñanzas de oíros países para escoger 
los métodos. :

Podría escogerse la m anera de actúa- ‘ 
ción en Francia en 1871, en que la inicia
tiva privada fundó en París la Sociotá - 
générale de Patrón age des libóiús, si este 
ensayo ya no se hubiera hecho. La Aso
ciación general para Ja reform a peniten
ciaria fundada en Barcelona en Noviem-' 
bra do 187:), es la imitación de la Societó 
genéralo des Prisions, de igual modo que 
la Asociación de estudios peni ten ci arios 
y rehabilitación del delincuente, recono
cida de beneficoncia por .Real orden dé 
27 de Abril de 1910, es intento análogo al 
que hace treinta y cinco años no consi
guió irrad iar desde la sesión solemne V‘ 
prestigiosa celebrada en ei histórico sa
lón de Ciento.

En Rusia, al promover el Gobierno en 
1900, por conducto del Ministro de Justi- ' 
cía, como Presidente de la Comisión de 
deportación, una información general 
entre diferentes delegados del Gobierno^ 
conducente á elaborar un proyecto de or- - 
ganización general de las Sociedades de 
Patronato, la Sección rusa de la Unión 
internacional de Derecho penal, en sesión 
celebrada en Moscou en Abrü de 1901
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rochazó el proyecto de organización de 
un Patronato central dol que se origina
r a  et desenvolvimiento de las Sociedades 
locales, y en cambio aceptó con mucha 
simpatía el estatuto tipo para dichas So
ciedades locales.

El decreto de 19 de Junio de 1898 pu
blicado Por los Ministros del Interior, 
Justicia y Cultos, de Prusia, nos ofrece 
un tipo de organización oficial que tal 
vez nos pudiera convenir. Crea, ose de
creto en cada provincia un servicio cen
tral paVa la protección de los condeiia- 
dos.-A estas Juntas centrales, el Estado 
l e s  euGomienda: la jiro pagan da de la obra 
de Patroiiato en toda la provincia; la dis
tribución de las subvenciones del Estado 
entre las Juntas locales; la propuesta, 
bajo la responsabilidad personal de Ja 
Junta central jirovinciai, de los hombres 
y las mujeres con aptitud para visitar en 

,4a Prisión á los reclusos con un fíii de 
Patronato.

Al referirse ese decreto á las subven
ciones del Estado, queda para nosotros 
insinuada la parte económica que en 
ninguna ocasión se tuvo en cuenta en las 
tentativas diferentes que se han hecho 
para organizar el Patronato, subvención 
aflrmadora del Patronato ingles, con la 
ley de 1882, que facultaba á los Magistra
dos para conceder á las sociedades dos 
libras esterlinas por cada uno de los con
denados liberados de las prisiones. De 

. esta manera el Parlam ento constituyó el 
presupuesto del Patronato, contribuyen
do polerosamente á m ultiplicar el núm e
ro de asociacionest Puede repetirse, com- 
paratiyamente, en cuanto á semejante 
desarrollo, lo que alegan los rusos, al de
cir que mientras en Inglaterra existe una 
Sociedad do Patronato donde hay un Es
tablecimiento penitenciario, de la clase 
que fuere, en Rusia, con 36 Secciones co
rreccionales penitenciarias y 756 Prisio- 
|ies de gobierno ó de distrito, las funcio
nes de Patronato son tan sólo ejercidas 
per 23 Sociedades de beneficencia, de las 
cualqs ocho se encuentran en capitales 
de provincia. El Patronato húngaro, que 
es rnoderno y que adquirió rápido y firme 
desarrollo, es una institución con presu
puesto propio. El desenvolvimiento que 
últ’mámente ha tenido la obra patronal 
en Barcelona, es debido, en gran parte, á 
la disposición 9.^ de la ley de Presupues
tos para 1911, que creó el impuesto de 5 
por 100 sobre entradas y localidades de 
todo espectáculo público.

Pero en fin, con ser indispensable, no 
es el presupuesto lo esencial, ni ha de ha- 
b^r presupuesto sin la necesaria garantía 
P^t’a^su acertada aplicación.

I¿o indispensable es la formación de es- 
más sencillamente, 

lo indispensable es la sensibilidad, con
forme á la locución generalmente ern- 
plead^de sentir ó de no sentir, qiie en el 
caso presente significa que no hemos sen- 
W q él P a tro n a to ,'

Para crearlo, hay que hacerlo sentir, 
hay que despertar la sensibilidad estable
ciendo la corriente. Lo mejor fuera cono
cer la fibra que había de ser estimulada, 
hiriéndola con lo que llegase á lo vivo. 
Si llegara á lo vivo bastaría el estímulo 
de Concepción Arenal cuando dice 
que la dejadez en estas cosas las paga la 
sociedad en lágrim as y sangre. Más razo
nablemente, bastaría con que se enten
diera que la crim inalidad es calamidad 
pública que impone una lucha defensiva, 
no como se ha entendido la defensa, ás
peramente, sino á la m anera de ese des- 
jiertaniiento social contra la tuberculo
sis, por ejemplo. Otro resorte de concien
cia podría inliulr mucho, io que dice La- 
cassagne en su afortunado símil: que el 
delincuente es el microbio y la sociedad 
el caldo de cultivó. Mejor aún la doctrina 
entre nosotros sustentada por la insigne 
m ujer indicadora de deberes, doctrina 
que al definir una responsabilidad im po
ne una obligación para satisfacerla. Esa 
doctrina dice que en todo delito hay una 
parte de responsabilidad, social. Podría 
expresarse con aquellas palabras de Qiie- 
vedo, que son de espíritu cristiano: «Quien 
compadece al miserable do sí se acuerda.»

Las organizaciones de apostolado para 
form ar el espíritu público requieren fór
m ula aprop iada, que la expresa bien 
una do las atribuciones de las Juntas 
centrales señaladas en el Decreto prusia
no de 19 de Julio de 1898, la propaganda 
de la obra en cada provincia, m anera de 
actuar que en nuestros ineficaces empe
ños no ha tenido expresión, toda vez que 
las antiguas Juntas locales de prisiones 
y las actuales de Patronato quedaron en
tregadas á sí mismas, sin espíritu vivifica
dor que les diese aliento, requiriéndose 
en nuestras condiciones, en nuestro apar
tamiento de semejante labor social, en 
nuestro desconocimiento de los procede
res á seguir algo que supliera la actua
ción preterida.

No quiere decir esto que haya de par
tirse de una organización central, pero 
tal vez sea procedente la fórm ula rusa 
del estatuto tipo, y tal vez se deba adm i
tir  de prim er intento una particula
ridad de la organización francesa, des
pués de la prim era reunión de los Con
gresos nacionales de Patronato celebrada 
en París del 24 al 27 de Mayo de 1893, sa
liendo constituida la Unión de las Socie
dades de Patronato con su oficina cen
tral y su jBoIefm.

Prim eram ente la organización parece 
que ha de ser regional] mejor que pro
vincial, aunque para constituir la orga
nización por capitales cíe provincia, que 
es la que tienen las Comisiones de liber
tad condicional, y en esta organización 
regional han do procurarse ciertas agru
paciones convenientes, porque hay regio
nes que requerirán subdivisión y otras 
sumarse á las afines,

Taínpoeo, de primera intención, ha dé

ser derogada la  organización existente 
la del Real decreto de 20 de Enero de 
1908, aunque las Juntas de Patronato no 
se manifestaran con señales de vida. -

Sobre los elementos existentes do las 
actuales Juntas de Patronato y Comisio
nes de libertad condicional, el Gobierno, 
asumiendo en sí la iniciativa, la prim era 
iniciativa, puede actuar empezando por 
constituir la Oficina Central de Patrona
to para todos los fines de relación y do 
propaganda con su órgano de publici
dad, y señalando en cada región los nú
cleos representativog para agrupar los 
elementos que definitivamente hayan de 
dar personalidad al Patrón ato, constitu
yéndolo como fuerza social, y actuando 
en todo esto de m anera que la organiza
ción resulte en todo lo posible expresión 
de verdaderas representaciones sociales 
3̂  no pauta adm inistrativa con señala
mientos precisos.

Designaría el Gobierno tres represen
taciones en cada región, la de la Iglesia, 
la de la Universidad y la de la Magistra
tura, que convocaran en la carútalidad 
que se designase, una Conferencia de los 
representantes en cada provincia nom
brados por la Jun ta  de Patronato y la 
Comisión de libertad condicional, y tam 
bién para que colectivamente tuvieran 
representación todas las Juntas de Patro
nato de los partidos judiciales de la pro
vincia, exceptuado el de la capital, un 
representante por la totalidad de esos 
partidos.

En esas conferencias regionales sólo 
habían de ser tratadas tres cuestiones;

1.®- Decisión de organizar socialmente 
el Patronato.

2 .̂  Elementos corporativos en signi
ficadas Asociaciones de Caridad, ó en 
Asociaciones de, Patronato propiamente 
dicho, cuyo concurso pudiera ser sollcL 
tado.

3.  ̂ Relaciones que necesitarían esía- 
blecerse en la región para constituir el 
Patronato.

Terminaría la Conferencia eligiendo 
un representante regional para la Asam
blea de constitución y federación de los 
Patronatos, que habría de celebrarse en 
Madrid,

La Asamblea de Madrid se constituiría 
con los siguientes elementos:

1.® El Presidente y dos Vocales de la 
Comisión asesora do Reforma tutelar,

2 .® Los representantes elegidos por 
cada región en la Conferencia regional.

Trataría las siguientes cuestiones:
1 .̂  Decisión de federar los Patronatos,'
2 .̂  Estatuto tipo para la organización 

y federación de los Patronatos.
3.  ̂ Presupueato de los Patronatos ¿n 

la parte concerniente á la subvención del 
Gobierno, forma de ésta y manera dó dís? 
tribuirla. J

4.®' Organización de la Oficina bentral 
y del Boletín, '

5.  ̂ fípmbríiífiientd do una Comisión
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pni’iruineiiío con la Kepresentaclón cen
tra l de los Patronatos.

De esta manera, partiendo de las orga
nizaciones existentes, puede surgir del 
Patronato oficial que hasta el presente 
lio tuvo la menor eficacia, el Patronato 
libremente constituido, al cual le jiresta- 
ría el Gobierno dos apoyos fundam enta
les, el de la Oficina central con sus ele
mentos de publicidad y el del presu
puesto.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación do lVL el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 9 de Julio de 1915.

SEÑOR:
A L. R. P. de V M„

Jlanael de Bnrgos j  Mazo.

MEAh DEGBETO
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
ifeTengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.*̂  A ios efectos de la ley de 
23 do Julio de 1914, en especial de su a r
tículo 3.®, párrafo cuarto, y artículo 8. ,̂ 
y  para la organización general del Patro
nato penitenciario, el Ministro de Gracia 
y  Justicia procurará,'por cuantos medios 
estén á su alcance, que en todas las pro
vincias se constituyan Asociaciones de 
Patronato con la mayor representación 
social y libre actuación.

Art. 2.̂  ̂ Al expresado objeto de cons** 
tituir, afirmar y desenvolver las enun^ 
ciadas Asociaciones de Patronato, y para’ 
que concurran á las conferencias regio
nales que se mencionan en el artículo si
guiente, elegirán respectivamente repre- 
'6611 tantas:

Uno cada una de las Comisiones de li
bertad condicional, instituidas por la 
citada ley de 23 de Julio de 1914.

Otro cada una de las Juntas de Patro
nato de reclusos y libertos á que se refie
re el artículo 136 del Real decreto de 5 
de Mayo de 1913.

Otro entre todas las Juntas de Patro
nato de ios partidos judiciales de cada 
provincia, á que también se refiere el 
aludido Real decreto. La elección del re- 
ipresentaiite de las Juntas de partido en 
€ada provincia á que se contrae este nú
mero, tendrá lugar en la forma y por los 
procedimientos que oportunamente se
ñalará el Ministro de Gracia y Justicia.

Y podrá elegir, asimismo, representan
tes que con cu m m  también á las confe
rencias regionales:

Uno cada Asociación de Patronato 
constftuída ya y en funciones á la fecha 
do este Real decreto, y que en tiempo ge 
tiubiere inscripto en el Registro de Aso
ciaciones é Instituciones de Patronato 
que, ^egtln se previene en el artículo 10, 
se ha de a b r ir  jU levar en la Oficina Cen
tral de Patrooato,

 ̂ Otro cada una de las Diputaciones P.i o- 
i vinclales.
i Otro cada una de las Cámaras de Co- 
\ mercio, de industria y de Agrien dura, y 
i también donde las hubiere de la Cámara 
I de la Propiedad Urbana y de las Socieda- 
I des Económicas de Amigos del Pais.
\ Otro cada una de las Asodacionos ó 
¡ Juntas de Nobles ó de Damas para la 
I Xjroíección, amparo ó socorro de desvali- 
¡ dos que lo soliciten con la debida antici- 
í pación y sean autorizadas al efecto por 
I el Ministerio de Gracia y Justicia.
; Y otro, cualquiera Asociación ó Insti- 
¡ tución que por sus fines se halle capaci- 
I tada para intervenir en la respectiva con- 
[ ferencia regional, pero siempre que lo 

solicite oportunamente y sea también au
torizada al efecto por el Ministro de Gra
cia y Justicia.

Este señalará los plazos y condidones 
en que se habrán de hacer las solicitudes 
indicadas en los dos últimos párrafos.

Art. 3.  ̂ En la ciudad do cada región 
que se designe se constituirá una Comi
sión representativa de la Iglesia, de la 
Universidad y do la Magistratura con la 
misión de convocar á una conferencia á 
todos los representantes elegidos en la 
misma región que deban ó puedan con
currir.

El Ministro de Gracia y Justicia y las 
entidades llamadas ó autorizadas para 
asistir á la Conferencia rem itirán desde 
luego á la Comisión los datos que acredi
ten la elección de representantes, y en su 
caso el dei’eeho á intervenir.

Art. 4.*̂  La organización regional com
prenderá, sin modificación alguna, las 
regiones de Aragón, Cataluña, GaJcia, 
Valencia y Vascongadas; la Extremeña 
con sus dos provincias; León con esta 
provincia, Zamora y Salamanca; el anti
guo Reino de Murcia con esta provincia 
y la de Albacete.

Form arán Región de una sola provin
cia Asturias, Navarra, Baleares y Cana
rias. y _  ^ ......  ̂ ‘

Castilla la Nueva con sus cinco provin
cias constituirá una Región.

Valladolid, con esta provincia y las de 
Avila, Falencia y Segó vi a.

Burgos, con esta provincia y las de 
Santander, Segovda y Soria,

Art. 5.® Para la prim era reunión de 
Conferencia regional se designan las si
guientes localidades: Zaragoza (Aragón), 
Barcelona iCataluña), Santiago (Galicia), 
Valencia, Vitoria (V^ascongadas), Cáceres 
(Extremadura), Salamanca (León), Mur
cia, Madrid (Castilla la Nueva), Vallado- 
lid (agrupación de Avila, Palencla y Se- 
govia), Burgos (agrupación de Santan
der, Logroño y Soria), Sevilla (agrupa» 
ción do Cádiz, Huelva y Córdoba), y Gra
nada (agrupación de Almería, Málaga y 
Jaén).

En las Regiones de una sola provincia 
la Conferencia se verificará en la capital. 

f m  Cpnfcrcncias ^ue |)uedTO

I celebrarse, acordará la Conferencia^ antes 
I de disolverse, la localidad en donde haya 
í dé reunirse.
I Art. 6.® La Conferencia regional, pre-
[ viamente convocada y en el día señala- 
¡ do, tra tará  d© las siguientes cuestiones; 
1 1,  ̂ Alcance y naturaleza de la Asocia-
i ción patronal.
I 2.^ Organización social del Patronato
i en todas las capitales de provincia de la 
; región.
\ 3.̂  ̂ Instituciones auxiliares, c o m o
I Agencias do colocación, constitución, en- 
; trega y empleo del peculio de los líbera- 
i dos, etc.
I 4.^ Cooperación de significadas Aso-
I ciacionés de Caridad y otras entidades 
I  que puedan ser solicitadas para la cons- 
I titución de dicho Patronato,

5.  ̂ Todo lo concerniente á los recur
sos económicos.

6.  ̂ Relaciones que precisará estable
cer social y oficialmente para el mismo 
fin de constitución del Patronato.

7.  ̂ Iniciativas de los reprevsentantes 
acerca del objeto de la Conferencia.

Art. Antes de dar por terminadas 
sus tareas la Conferencia, elegirá un in
dividuo de su seno para que concurra á 
la Asamblea de Patronatos que se cele
brará en Madrid, llevando la representa
ción de la Conferencia regional.

Art. 8.̂  Para la convocatoria do h  
Asamblea de Patronatos qu© habrá de 
celebrarse en Madrid, la Comisión aseso
ra  de Reforma tutelar designará dos Vo
cales de su seno, que con el Presidente j  
el Vocal Secretario constituirán la Junta 
organizadora de la Asamblea.

El prim er trabajo de esta Jun ta  será 
proponer al Ministro de Gracia y Justi
cia las personas más capacitadas por su 
especial competencia para form ar la Po
nencia del Estatuto modelo de las Aso- 
ciones de Patronato, designándola con 
la anterioridad suficiente para que pueda 
dar remate á sus tareas antes de que la 
Asamblea se reúna.

Art. 9.  ̂ Para la organización de la 
Asamblea nacional y para  los trabajos 
preparatorios de las Conferencias regio* 
nales, lá Oficina adjunta á la Comisión 
asesora actuará de oficina central de Pa
tronato. En esta misma y después en la 
indicada oficina central, una vez que se 
forme, se llevará un registro en el que 
deberán inscribirse todas las Sociedades 
é instituciones de Patronato existentes 
en la áctuaiidad ó que se constituyan en 
lo sucesivo.

Por el Ministro de Gracia y Justicia se 
regulará la forma de la inscripción,

Art. 10. Constituirán la Asamblea na- 
cional de Patronatos los individuos de la 
ponencia del Estatuto modelo y los re
presentantes designados por las Confe
rencias regionales,

Art. 11. Las sesiones de constitución 
y de clausura de la Asamblea dé Patro
natos será pre ŝidida él Mipiftfo df
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G r a d a  y  Justicia, y las demás sesiones 
que celebre por el Prasideníe de la Comi
sión aí-esora de Reforma íiitelar 6 por ios 
Presiciüíites lioiiorririos que designo la 
Asamblea.

Art. 12. La Asamblea de Patronatos 
tratará los siguientes asuntos:

pederación de los Patronatos na- 
cionales-

2.̂  Discusión y aprobadóñ del Esta
tuto modelo por el que podrán regirse  
los Patronatos.

3y Discusión y deterrninación del pre
supuesto de los Patronatos, en ío concer
niente á subvención del Gobierno y todos 
los demás recursos: forma de esta sub- 
v( n̂eión j  manera de distribuirla.

4.̂  Organización do la Oñcina central 
de Patronato y de sus publicaciones.

5.̂  Celebración del primer Congreso 
nacional de Patronato y señalamiento de 
la localidad en que haya de verificarse.

Los demás asuntos de que son 
competentes las Juntas regionales y ne
cesiten la ratificación ó la modificación 
de la Asamblea, así como cuántas cues
tiones desee ésta someter al Ministro de 
Gracia, y Justicia, encaminadas á reali
zarlos fines de la institución.

Árí. 13. Constituida de este modo la 
Federación de Patronatos nacionales y 
saaclouada oficialmente con la aproba
ción del Estatuto, el Ministro de Gracia y 
Jiisticia llevará á los Presupuestos gene- 
riles del Estado la cantidad señalada 
para subvención de esta obra patronal j  
la necesaria para la organización de la 
Oíloina Central y sus publicaciones.
SArt. 14. Será misión principal de los 
Patronatos proviñcíales la propaganda 
do la obra de PatrouatQ en toda la pro- 
viuDÍa y la gradual organización de Sec- 
Ctoiios de Patronato próYlíieial Cíi cuán
tâ  localidades se considere procedente.

Art. 15. Constituidos y en funciones 
los Patronatos provinciales y su Federa
ción, el Ministro do Gracia y Justicia dic
tará las oportunas disposiciones para su
primir ó conservar en cada caso los Pa
tronatos provinciales y de partido judi
cial á que se refiere el capítulo 5.^ títu
lo 2.° del Real decreto de 5 de Mayo de
1913.

Art. 16. Quedará constituida úna Juñ- 
ta Nacional de Federaciones y de Socie
dades Patronales penitenciarias, cuyo 
Presidente será el de la Comisión Aseso
ra de Reforma tutelar y de Acción educa
dora, constitúyendq ésta Junta el órgano 
oficial que romunique con el Ministro 

'^cíá y Justicia para todos los asun« 
propios del Patronato.

Art. 17. Anualmente esta Junta Na
cional elevará al Ministro de Gracia y 
Justicia una Memoria relativa á los tra
bajos de los diferentes Patronatos pro
vinciales y de la aplicación dada á las 
subvenciones que les fueren concedidas.

El Ministro d© Gracia y Justicia pasa- 
rá dicha Memoria á informe la Coini'-
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sión Asesora de Reforma tutelar y de Ac
ción educadora.

Dado en Palack á nueve Jo Julio da 
mil novecientos quince.

ALFONSO, 
üál Ministro de Gracia y Justicia,

BaGuel U Burgos y 8a o.

EXPOSICION
SEÑOR: La acumulación de servi(4os 

qué efi la actualidad se viene acentuando | 
en el distrito marítimo de Gandía, á con- 1 
secuencia del progresivodesaiTolío do su f 
tráfico comercia! y la. importancia de su | 
inscripción, impone la necesidad de ele- | 
var la categoría del mismo; mas como 
quiera que esta medida ocasionaría un 
aumento en los distritos de primera cla
se, px̂ efi jados en el Real decreto de 21 de 
Junio de 1909, pudiera compensarse el 
aüínento, pór ño convenir éfeetuar varia
ción alguna en dicho número, con la re
baja de otro que no reúna las mismas 
condiciones.

En su virtud, el Ministro que suscribe, 
tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el unido proyecto de Real de
creto.

Madrid, 1.̂  ̂ de Julio de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
isgBsío iranáa,

' Real MeSÉTO
A propuesta del Ministro de Marina, 
l^éñgó óft decretar lo sígüíentej 
Artículo único. Se declara de primera 

clase el distrito marítimo de Gandía y de 
segunda el de Alcudia.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFÓNSO.
H1 Ministro de Marina,

Slranda.

filMSTERIO DE DACIEIÍM

Vengo en nombrar Subdirector segun
do de la Dirección Gcnevcl do Aduanas, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera ciase, á I>. Adolfo 
A echo y Martínez, Administrad,or de la 
A Juana de Cádiz, con la misma catego- 
1 ’a y clase.

Dado en Palacio á nueve de Julio do 
eiil novecientos quince.

ALFONSO. : 
Bi Ministro de Hacienda, .....

Bugalla!.

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Cádiz,.con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
á T), José García del Moral y Pena, Ad
ministrador do la Aduana do Port-Bou^ 
eon igual categoría y clase.

Dado en Palacio á nueve do Julio de 
mil novecientos quince.

■ ‘ ALFONBa *
Kl Ministro Je Hacienda,

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Port-Bou, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera cla
se, á D. Francisco Beltrán de Pablo Blan
co, segundo Jefe de la Adiíana de Mála
ga, con la de Jefe de Administración de 
'uarta clase. '

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ministro de Hacienda. X , ___

(íahüD! Bugdíai.

m a i .e s  De c r e t o s
Yengo en declarar Jubilado, con el ha- ¡ 

ber qtié por cíasiñcación le corresponda, 
pof habef cumplido lá edad reglamenta
ria,.á D. Francisco Múgíca y Vidal, Jefe 
de Administración de tercera clasó, Sub
director segundo de la Dirección Gene
ral de Aduanas, otorgáifdole, en atención 
á sus dilatados servicios, los honores de 
Jefe superior de Administracióíí civil, li
bre de gastos, con arreglo á lo dispuesto 
©n la base A.®', letra I>5 d e  la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en i^alacio á  nueve de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
M Ministro Je Hacietiíll.

Bagaila!

Vengo en noiiibra^nsegundo Jefe de la 
Aduana de Málaga, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á 
D.'Mariano Rodrígmez Sallén, Jefe de Ne
gociad o de primera cíase de la Dirección 
General de Aduanas.

Daao en Palacio á nueve de Julio 
de ni’l  ̂ OYeeientos quince.

■->; - ALFONSO.
m Ministro Je li»;ríenda, ^

A propuesta del Ministro de Hacienda 
y de conformidad con lo determinado en 
la  base 4. ,̂ letra D, de la Ley de 29 de
Junio de 1867,

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, con exención de toda 
ciase de derechos, en especial recompen
sa de sus servicios y merecimieníos al 
tiempo de ser jubilado, á D. Felipe Ortiz 
de Zugasti y Rizzo, Contador de tercera 
lase del Tribunal d© Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
ail novecientos quince.

ALFONSO. •
]l HlalBtro Ue Haelexida.

&Mbo Bapltel,
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MÍMSTERÍO DE LA COBEMiCl j
BSAM S DECRETOS

A propiiesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I,:'-’' Se concede la nacionali

dad española á D. Jad  ah Hadida y Azan- 
cot, súbdito iiiarroquí.

Art. 2.’̂ liU expresada concesión no 
])roiUícirá rfinño alguno basta que el iu- 
terosadu preste juramento de ñilelidad a 
la Goiistiüieiun y de ubeilieiida a las le
yes, con reiHiru'ia de todo paboibiii ex
tra u joro, y ,Miui iiiscrilíi en cJI Kegistro 
okii.

Dado 611 Til lacio á niiev© ahí Julio ia  
m il novecientos quince.

- AL.PO«Ba
El M inistro  cío la tíohernacKin,

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: -
Articulo 1."̂  Se concede la nacionali 

dad española a D. Josó Flitma Guahmish 
súbdito marroquí.

Art. 2/  ̂ in  expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in 
teresado preste juramento de "fidelidad á  
la Constitución y do obediencia á  las le- 
jQ's. con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro ci
v i l

Dado en Palacio I  nueve de Julio  d̂e- 
m il noAmcientos quince.

. ALFONSO.
. El Miáisiro de la Goberaaciijn:,

José Oílfrra.

A propuesta del Ministro de a Gober-,

¡ nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado, - 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á D. Rodolfo Conzetti Ra- 
gazzi, súbdito suizo.

Art 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo'pabellón ex
piran j ero, y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á nueve de Julio de
mil novecientos quince.

. ALFONSO.
El MlnlPitro die la G obetnadén , y  ■ '

J«i Siimiw! kmtih

A propuiBta del Ministro de la Gober-- 
u n c ió n , de acnecdo' con la Comisión per  ̂
manen,te del Consejo de Estado,  ̂ '

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,.*̂ S© concede la nacionali

dad española á D. Shalom S. Levy y Fara- 
che, súbdito marroquí.

Art. 2.̂  ̂ La expresada concesión no 
producirá efecto nlguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Minl tro  de la Oobernacidii,

¡m  Sanclifií fiflerra.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiénte: ,
Articulo i.® Se concede la nacionali- |

Relación que se cita.

dad española á D. León J. Güitta Mergúi, 
súbdito marroquí. '

Art. 2.̂  La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos quince.

AI.FONSO.
Mlsststro &Q la O oberaacióa,

José Sánchez Guerra,

lili a . « I I E I Í

REAL OBDlIf 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 6 (Je 
Julio de 1915.

EOHAGtm
Señores Capitanes generales de las 2.% 3»%

4.®̂ y Regiones.

NOMBRES
DE L O S  R E C L U T A S '

Fernando rvamírez G arc ía .. 
(h’istótbal Mora G óm ez.... . .
jlnbm io Mirabciit P é rez .. . .
José Joaqiiíji Mora B o rt.. . .
Fermín Gómez González......
Mario Guinea Verdejo—  ., 
Antonio Vázquez Suárez....
Santiago Ríos S egu í............
José ótengiial D íaz.  ..........
Joaquín ío iis  F a re li..-------
Tomás Fernández Ladreda 

M allo.,..  .........

Bta

1914
1915 
1912 
19Í3 
1915 
1912 
1914
1914 
1912 
1912

1915

PÜÍÍTO  
E N  4JUE FU B RQ N  A LISTA D O S

Ayuntamiento. Provincia.

Beas .. . . . . . . Huelva,. . . . .
Gibraleón... 
Isla Cristina. 
Rocían a . . . . .
Ay amonte.. 
Huelva.. . . . .
Idem.. . . . . . .

1 Valencia----
¡ N o r a . . . . . . . .

Barcelona...

Idem.............
Idem— . . .  * 
Idem . . . . . . .
Idem.. . . . . . .
Idem....... ..
Idem.............
Valencia. . .   ̂
Murcia... . .  . 
Barcelona..,

Falencia. . . . Falencíá. . . .

CAJA

D 3  REO LÜ TA

Huelva, 25... 
Idem. . . . . . . .
Idem ...........
M em ..  ----
íd em ............
Idem.. . . . . . .
Idéíh. . . . . . .
Valencia, 43. 
Murcia, 51... 
Barcelona, 61

iPálehcia, 91.

F E C H A
D B  LA 

CARTA  D B  PACJÓ

Número 
delaearta 
de pago.

Delegación 
de 

Hacienda 
que e x p i d i ó  

la
carta de pago.

Suma 
que debe 

ser reinte
grada^

Pesetas.

7 Febro. 1914. 196 Huelva-. . . . 1.000
11 ídem 1915.. 227 Idem............ 500
30 Mayo 1912.. 801 Idem ........... 1.000
15 Febro. 1913. 352 Id em .......... 500
13 ídem 1915. - 281 Idem . . . . . . . 500
18 Mayó 1912.. 516 Idem......... • 1.000
28 Eneró 1914 . 531 Idéfii......... i.doó
Idem. . . . . .  .V . 44 V alencia.... l'OOO
28 Mayo 1912.. 10 Murcia,-.. . . . 600
30 ídem 1912.. 20. Barcelona... 500

6 Febro. J915. 110 Falencia... . M
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MílSTISIOJE HACÍEKM
En la Keal orden de 9 del actual, publi

cada en la Gaceta de ayer 10, aparece un 
error de copia, por lo que se insería de 
nuevo debidamente rectiñcada.

BEAL OBDEK
limo. Sr.: Gon arreglo á lo dispuesto 

en el Real decreto do esta feelia creando 
u n a  Comisión especial encargada de es
tudiar el problema de las exportaciones 
y la forma en que pueda conyenir que se 
favorezca la de productos manufaotura- 
dos por la industria nacional,

S. M. el. Rey (q. D. g.) se ha servido 
designar á V. I, para que presida la re
ferida Comisión y nom brar Vocales de 
la misma, representantes de la prodiio- 
ción y de la industria, á D. Basilio P araí
so, de la Cámara de Comercio de Zarago
za; D. Toniás Zubiría é Ibarra, Conde de 
Zubiría, Senador por la provincia de Viz
caya; D. Juan Antonio Gamazo y Abarca, 
Conde de Gam^azo, Diputado á Cortes por 
Medina del Campo; D. Luis A. Sedó, P re
sidente de la Junta Protectora de la in
dustria nacional; D. Ignacio Girona, P re
sidente del Instituto Agrícola de San Isi
dro; D. Salvador Canals y Vilaró, Dipu
tado á Cortes por Alicante; D, Antonio 
Orellana y Pérez Aloe, Vizconde de Ama- 
ya, Diputado á Cortes por Trujillo; don 
Mariano Matesanz de la Torre, Presiden
te de la Cámara de Comercio de Madrid; 
D. Luis Ferrer-Vidal; Presidente de la 
Cámara Industrial de Barcelona; don 
Antonio Gómez Vallejo, Presidente de la  
Cámara Oficial de Industria, de Madrid, y 
D. José Caralt, Presidente del Fomento 
del Trabajo Nacional, de Barcelona, y Vo
cales técnicos á D. José María Madariaga 
y Casado, Director de la Escuela Especial 
de Minas; D. Mariano Fernández Cortés, 
Profesor de la Escuela Especial de Inge
nieros Agrónomos y Director de la Esta
ción de Ensayo de máquinas; D. Antonio 
Sacristán y Zabala, Catedrático de la Es
cuela Superior de Comercio, de Madrid, 
y D. Francisco Bernis, Catedrático de 
Economía política de la Universidad de 
Salamanca, debiendo actuar como Secre
tario el Jefe de Administración civil de 
tercera clase de este Ministerio, D, José 
Corral y Larre.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V, I. muchos años. Madrid, 9 de Julio 
de 1915.

BUGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

nrBi

M!N!STEP.!0 DE ESTADO
S ís lísee í e s a r i í j .

SECCIÓN DS FOLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre mora
torias, dictadas con motivo de la guerra 
actual y que so publican en la GaCfAa 
DE M a d r i d  en cumplimiento de la Real 
orden de 81 de Octubre de 1914.

Continuación (*)
FRANCIA

Ley relativa á la renovación después de la 
guerra de los planos de prescripción y 
otros en materia civllj comercial y admi- 
'¡iistrativa.'.
A.rtícuio 1.  ̂ Los efectos del artículo 2.® 

de la Ley de 5 de Agosto de 1914 y del a r
tículo 1.° del Decreto de 10 del mismo 
mes quedan limitados á las prescripcio
nes, á las perenciones y á otros plazos 
consignados en el artículo 5P de dicho 
Decreto, iniciados antes ó después del 2 
de Agosto de 1914, y que sean adquiridos 
ó terminen antes ó durante e l curso de 
los seis meses, con arreglo al día que se 
fijará por Decreto, como punto de parti
da de los plazos nuevos ó complementa
rios, de conformidad con el artículo 2.  ̂
del Decreto de 10 de Agosto de 1914,

Art. 2.® Los puntos dé partida, va
riando, según los distritos judiciales, se
rán fijados por el precitado Decreto.

Art. 3.® Las prescripciones, las peren
ciones y los plazos que hayan sido ad
quiridos ó hayan terminado dentro de 
los seis meses, con arreglo á la fecha 
fijada, por el Decreto precitado, serán 
prorrogados por seis meses, á contar 
desde el día en que su cumplimiento ó 
su vencimiento hubiese debido producir
se normalmente.

Art. 4.  ̂ El mismo plazo de seis me
ses, á contar desde el día que se fije por 
el Decreto precitado, aprovechará á la 
renovación de las inscripciones de p riv i
legio, hipotecas, fianzas, etc., que hubie
sen debido verificarse durante el período 
de la movilización.

La presente ley, deliberada y adoptada 
por el Senado y la Cámara de los Diputa
dos, será ejecutada como Ley del E s
tado.

ÍSe continuará,) 
Madrid, 9 de Julio de 1915.—El Subse

cretario, Eugenio Ferraz.

M IN IST ER IO  D E  GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose padecido algunas omisio
nes al publicar en la Gaceta de Madrid 
la hoja de méritos y servicios de D. Ra
miro Fernández de la Mora, promovido 
con fecha 9 del actual á Magistrado del 
Tribunal Supremo, se reproduce á conti
nuación, debidamente rectificada:

Méritos y servicios 
de D. Ramiro Fernández de la Mora.

Se le expidió el título de Licenciado en

C) Véanse las Gacetas de Madrid de 
2 de Noviembre y 19 Diciembre de
1914.^

Derecho civil y canónico é ll4  de Diciem» 
bre de 1868, y el de Licenciado en Defé* 
cho administrativo el 28 de Noviembre 
de 1867. Tiene además aprobados los ejer
cicios del Doctorado.

Se incorporó al Colegio de Abogados 
de Valladolid el 21 de Enero de 1869, y 
ejerció la profesión desde dicha fecha 
hasta 1883, pagando la tercera cuota de 
Contribución desde 1870 hasta 1878, y 
desde esta última fecha la segunda.

Ha sido en Valladolid Fiscal munici^ 
pal suplente desdo 15 de Mayo de 1871 á
27 de Marzo de 1872, y Fiscal propietario 
desdo 27 de Marzo do 1872 hasta 29 de 
Mayo de 1875, Promotor Fiscal sustituto 
desde 29 de Mayo de 1875 á 2 de Marzo 
de 1877, y Juez municipal desde 4 de Ju 
lio de 1877 á 31 de Julio de 1879.

También ha sido Jurado de exámenes, 
Profesor auxiliar de la Universidad y Se
cretario general de la misma.

En oposiciones á una Relatoría de Va
lladolid y á la Cátedra de Economía Po
lítica de la Universidad de Salamanca, 
obtuvo lugar en la terna y fué declarado 
apto para el Profesorado, por unanim i
dad.

En 29 de Marzo de 1883, nombrado Ma
gistrado de la Audiencia de lo Criminal 
de Huelva; posesión en 16 de Mayo si
guiente.

En 9 de Diciembre de 1889, nombrado 
Presidente de Sección.

En 26 de Octubre de 1891, promovido, 
en turno priníóro, á Fiscal de Salaman
ca, cargo del cual tomó posesión en 14 de 
Noviembre siguiente.

Por Real decreto de 29 de Agosto de 
1893, se le declaró excedente.

En 18 de Abril de 1895, nombrado Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de 
Cáceres, tomando posesión en 6 de Mayo 
inmediato.

En 12 de Octubre del mismo afío, tras
ladado, á su instancia, á una plaza de 
Magistrado de la Provincial de Granada, 
de la cual tomó posesión en 9 de Diciem
bre siguiente.

En 22 de Junio de 1896, traslado á Ma
gistrado de la Territorial de Granada; 
tomó posesión en 26 del mismo mes.

En 15 de Abril de 1901, nombrado Ma
gistrado de la Provincial de la misma 
capital; posesión en 19 del mismo mes.

En 7 de Abril de 1902, nombrado Pre
sidente de Sección de la misma Audien
cia Provincial.

En 18 de Enero de 1904, promovido, en 
el turno primero, á Presidente de Sala de 
la Territorial de la Coruña; posesión en 6 
de Febrero.

En 11 de Mayo de 1908, nombrado Pre
sidente de la Territorial de Pamplona.

En 10 de Octubre de 1910, nombrado 
para igual plaza de la de la Coruña; po
sesión en 26 ídem.

En 28 de Febrero de 1911, se le dirigió 
una Real orden haciendo constar el agra
do con que se habían visto en el Ministe
rio las medidas tomadas por este funcio
nario respecto á señalamientos, convoca
torias y celebración de juicios orales.

En 6 de Octubre, nombrado Magistrado 
de la Audiencia de Madrid; posesión en
28 del mismo mes.

En 19 de Enero de 1915, nombrado Pre
sidente interino de Sección.
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So hallí^ii vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 
en los turnos que se exx>resan, confornie al articulo 303 de la ley Hipotecaria.

11E G I S T R O

'^Priego..  .................

Estepona , .  
AluaiTaciQ...............
Miirííis lio Paredes .,
Tenud.........................
Vade d*'̂  Oao-'rTniga
.Agían,la  ........... ........
11^'rrf'ra del Duqui. . .
Bindr-.......................
Puerto de Cabras ..

AUDIENCIA

xAlbac.ete. . .

Granada.*
Znrag( jz,i 
Vadiükdi 
Zai*agi'/a 
Burgos . 
Jdein.,.
C'acores . 
Corulla.
Las 1 a linas

CLASE

4.a

4..«' 
4P'

■
4 a
4.;̂
4.,*̂

TURNO DE PROVISIÓN

Regia tercera del citado a r
tículo  ...............   •

Idein . .............................
I d v i l l . . . . . . . . . . ........................
íik'üJ ...............  . ............
IdOEU  ..... ..................
Idosii, .....................
Idoiii ... ......................
Moni. .  ......... .. . .  ..............
Jdeni. ........... .................
I d e m . ----

FIANZA

Pesetas.

1.125
1.125
1.250 

,1.125
1.250
1.125 
1.000 
1.12o
1.125 
l.ÜOO

Lo.s aspirantes olovaráo sus solicitudes al Gobit-riio, por conducto de esta Dirección 
Geijoi'id, tleiiiro del plazo de veinte días natiirales, contados desdo el siguiente al de 
Ja piiíjlicíiciÓD do t^sta «*oi\’';oeatorfa en la Gaceta de Madeío.

Madrid , O do J u 11 o do 1915.= E i Dii'cctor ge 11 eral, José J orro y Miranda.
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Esta Dirección General ha^ clispiiesío 
que fjur lu'Tesurt ría de ia misnia, esta- 
tilecida en lu calle de Atocha i¡uniero 15, 
BC verit1t¡ue en lít iiróxinia semaní-i, y ho
ras di\sigii.".das al efectui, los pagos que é. 
confiiHjacióij expresan, j  que se en- 
trsgueii los vahares siguientes:

Bitís 12 ij 13 de Julio.
Pago de cfi^'ddos de Ultramar del se- 

■ ñalariiientü Rscíecíal Hrftablecidu por Real 
o r d e n  do 5 de Marzo de i 9l-i, facturas 
prRSBiit'uJas y corrientes de metálico y 
blectos, hasta el numero lüillíL

Idem de tvT di tos de Ultramar recono
cidos por los Ministerios de Gui rra y 

' líarína v csí/i D i i e t c u l n  General, facturas 
ctirrierstes ctj iiietali«o, oí jsíjuu-
rfíiá.2*iif.

D ías 16 y  17.
Pago de créditos de U ltram ar del se- 

fi .da 3 ni cato es|:ecial en metálico y efec
to b, ha.sLñ el núTruu'O 10.ÍH31. -

Idetii de (dein id. id. dei señaiamiento 
corriente en metálico, hasta ei náme- 
ro 95.2I.K),

Idom de djem id.- en. efectos, hasta el 
n ó mero 96.0(4).

Enrrega de lio jas de cupones d© 1911, 
C orrí ¿pondientes á títulos de la Deuda' 
amorrlzaole al 5 por 100, hasta el núme
ro 8 >̂ 92.

Íílern de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 ¡níerior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros do 
igual renta, emisión do 31 de Julio  de 
ivkíO, hasta eí nú mero 27.120.

Pago de carpoías de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real d<"creto de l? de Mayo y 
9 Agosto de 1898, hasta ei número 
32 437.

idcm de Ltulos de la Deiula exterior

i presentadlos para la agrogaoioD de sus 
i respectivas hojas de cupones, con arre

glo á la Real orden de M de Agosto de 
Í898, hasta, el número 3.045.

Idom de residuos procedtíntes de con
versión <ie las deudas coloniaies y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 2? de Marzo d© 1900, hasta él num e
ro 2.442.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.998, » í , j  ,

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al o por 100, presen
tadas para su canje por sus títulos deñ- 
n i ti vos, con arreglo á la Real orden de 14 
de OcDibre de 1901, hasta el núm. 11.140.

Enireg>i de títulos <lel 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta do las emisiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13./38.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda ainorti- 
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos deftnitivos d© la misma 
renta, hasta el número 1.489. ,

Pago de títulos déla Deuda del 4por 100 
interior, emisión de 81 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras jmblL 
cas y carreteras de 20, 34 y 5í> mílloiiéB 
de reales, facturas presentadas y corricB-

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1874 y aiiteu'iores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
ciase de deudas dei seiriestre de Oulio do 
1874 V anteriores á Julio de 1883, reem- 
bolso*̂  de títulos del 2 por 100 amortiza- 
dvos en todos ios sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de titidos del 4 por 100 inte
rior^ hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores deijositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N ota. — Los apoderados que cobren 
créditos de U ltram ar deben presentarlas 
fes de vida de los poderdantes en la Teso
rería do este Centro en la forma que pre
viene l2 Real orden de 11 de Abril de 1913.

M adrid, 10 de Julio de 1915,-= El Di
rector general, F e d e r i c o B a s .
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